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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en materia 

de actualización de sanciones.  

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Abdies Pineda Morín. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2017.   

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Sustituir las multas en pesos por Unidades de Medida y Actualización. Prever que para los efectos de actualización de los montos de 

las multas, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicará en el Diario Oficial de la Federación el valor de las Unidades de 

Medida y Actualización vigentes para el año.  

 

 

 

No. Expediente: 3088-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo 3º, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 25.- La Procuraduría, para el desempeño de las 

funciones que le atribuye la ley, podrá aplicar las siguientes 

medidas de apremio: 

 

I.  … 

 

II. Multa de $244.36 a $24,436.82; 

 

III. En caso de que persista la infracción podrán imponerse 

nuevas multas por cada día que transcurra sin que se obedezca el 

mandato respectivo, hasta por $9,774.73, y 

 

IV. … 

 

ARTÍCULO 99.- La Procuraduría recibirá las quejas o 

reclamaciones de los consumidores de manera individual o 

grupal con base en esta ley, las cuales podrán presentarse en 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, EN 

MATERIA DE ACTUALIZACIÓN DE SANCIONES.  

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones II y III del 

artículo 25; el penúltimo párrafo del artículo 99; el segundo párrafo 

del artículo 117; los artículos 126, 127, 128, el primer párrafo del 

artículo 128 Bis; 129 Bis y 133 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 25. ... 

 

I. ... 

II. Multa de 100 a 350 Unidades de Medida y Actualización.  

III. En caso de que persista la infracción podrán imponerse nuevas 

multas por cada día que transcurra sin que se obedezca el mandato 

respectivo, hasta por 150 Unidades de Medida y Actualización.  

IV. ... 

ARTÍCULO 99. ... 
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forma escrita, oral, telefónica, electrónica o por cualquier otro 

medio cumpliendo con los siguientes requisitos: 

 

I a VI.  … 

 

Las reclamaciones de las personas físicas o morales a que se 

refiere la fracción primera del artículo 2 de esta ley, que 

adquieran, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios 

con objeto de integrarlos en procesos de producción, 

transformación, comercialización o prestación de servicios a 

terceros, serán procedentes siempre que el monto de la operación 

motivo de la reclamación no exceda de $488,736.58. 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 117.- La Procuraduría podrá actuar como árbitro 

entre consumidores y proveedores cuando los interesados así la 

designen y sin necesidad de reclamación o procedimiento 

conciliatorio previos, observando los principios de legalidad, 

equidad y de igualdad entre las partes. 

 

Cuando se trate de aquellas personas físicas o morales a que se 

refiere la fracción primera del artículo 2 de esta ley, que 

adquieren, almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios 

con objeto de integrarlos en procesos de producción, 

transformación, comercialización o prestación de servicios a 

terceros, la Procuraduría podrá fungir como árbitro siempre que 

el monto de lo reclamado no exceda de $488,736.58. 

 

 

 

 

I. a VI. ... 

Las reclamaciones de las personas físicas o morales a que se refiere 

la fracción primera del artículo 2 de esta ley, que adquieran, 

almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios con objeto de 

integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización o prestación de servicios a terceros, serán 

procedentes siempre que el monto de la operación motivo de la 

reclamación no exceda de 6500 Unidades de Medida y 

Actualización.  

... 

ARTÍCULO 117. ... 

 

 

Cuando se trate de aquellas personas físicas o morales a que se 

refiere la fracción primera del artículo 2 de esta ley, que adquieren, 

almacenen, utilicen o consuman bienes o servicios con objeto de 

integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización o prestación de servicios a terceros, la 

Procuraduría podrá fungir como árbitro siempre que el monto de lo 

reclamado no exceda de 6500 Unidades de Medida y 

Actualización.  
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ARTÍCULO 126.- Las infracciones a lo dispuesto por los 

artículos 8 BIS, 11, 15, 16 y demás disposiciones que no estén 

expresamente mencionadas en los artículos 127 y 128, serán 

sancionadas con multa de $244.36 a $781,978.53. 

 

 

ARTÍCULO 127. Las infracciones a lo dispuesto por los 

artículos 7 BIS, 13, 17, 18 BIS, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 

42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 

66, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 QUATER, 

87 BIS, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con multa de 

$488.74 a $1’563,957.06. 

 

 

ARTÍCULO 128. Las infracciones a lo dispuesto por los 

artículos 7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65, 65 

Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 

Bis 7, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 74, 76 Bis, 80, 

86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis y 121 serán sancionadas 

con multa de $702.07 a $2’745,903.07. 

 

 

ARTÍCULO 128 BIS. En casos particularmente graves, la 

Procuraduría podrá sancionar con clausura total o parcial, la cual 

podrá ser hasta de noventa días y con multa de $146,620.98 a 

$4’105,387.31. 

 

… 

 

 

ARTÍCULO 129 BIS.- La Procuraduría actualizará cada año 

ARTÍCULO 126. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 8 

BIS, 11, 15, 16 y demás disposiciones que no estén expresamente 

mencionadas en los artículos 127 y 128, serán sancionadas con 

multa de 100 a 10,500 Unidades de Medida y Actualización que 

corresponda al año en que se imponga.  

ARTÍCULO 127. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7 

BIS, 13, 17, 18 BIS, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 

47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 66, 67, 68, 69, 

70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 QUATER, 87 BIS, 90, 91, 93, 

95 y 113 serán sancionadas con multa de 100 a 20,000 Unidades 

de Medida y Actualización que corresponda al año en que se 

imponga.  

ARTÍCULO 128. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 

7, 8, 10, 12, 44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65, 65 Bis, 65 Bis 

1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 Bis 7, 73, 73 

Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 74, 76 Bis, 80, 86 Bis, 87, 87 

Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis y 121 serán sancionadas con multa 100 a 

36,400 Unidades de Medida y Actualización que corresponda al 

año en que se imponga.  

ARTÍCULO 128 BIS. En casos particularmente graves, la 

Procuraduría podrá sancionar con clausura total o parcial, la cual 

podrá ser hasta de noventa días y con multa de 200 a 54,400 

Unidades de Medida y Actualización que corresponda al año en 

que se imponga.  

... 

ARTÍCULO 129 BIS. Para los efectos de actualización de los 
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por inflación los montos referidos en pesos en los artículos 25, 

99, 117, 126, 127, 128, 128 BIS y 133 de esta ley. A más tardar 

el día 30 de diciembre de cada año, la Procuraduría publicará 

en el Diario Oficial de la Federación los montos actualizados 

que estarán vigentes en el siguiente año calendario. 

 

Para estos efectos, la Procuraduría se basará en la variación 

observada en el valor del Índice Nacional de Precios al 

Consumidor, publicado por el Banco de México entre la última 

actualización de dichos montos y el mes de noviembre del año 

en cuestión. 

 

ARTÍCULO 133.- En ningún caso será sancionado el mismo 

hecho constitutivo de la infracción en dos o más ocasiones, ni 

por dos o más autoridades administrativas, excepto en el caso de 

reincidencia o cuando se afecten derechos de la infancia, adultos 

mayores, personas con discapacidad e indígenas. 

 

Cuando por un mismo hecho u omisión se cometan varias 

infracciones a las que esta ley imponga una sanción, el total de 

las mismas no deberá rebasar de $8’210,774.61. 

 

montos de las multas, el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía publicará en el Diario Oficial de la Federación el 

valor de las Unidades de Medida y Actualización vigentes para 

el año.  

 

 

 

 

ARTÍCULO 133. ... 

 

 

 

 

Cuando por un mismo hecho u omisión se cometan varias 

infracciones a las que esta ley imponga una sanción, el total de las 

mismas no deberá rebasar de 110,000 Unidades de Medida y 

Actualización.  

 

 ARTÍCULO TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


